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CONSTITUCION En la ciywdad de San Francisco de, 
  

DE LÁ COMPAÑIA "MACO 4 PA- Quito. carita de la República, 
  

RON MATERIALES DE CONSTRUC- 
    

  

del Ecuador, hoy dia. miércoles 

      

    

  

  

  

CION COMPAÑIA LIMITADA. (21) veinte uno de juli o. 

CAPITAL: de mil " hovecientos noventa y. 

Sí. 30'000.000,00 tres, Lante pi Doctor ENRIQUE | 

MTV. OOOO DIAZ BALLESPÉROS, Notario Décimo, 

Di Copias ] Octavo lara Cantón, compare- 

Y cen a la celebración de la pre-. 
  

Y sente « escritura públicas 1% se 
  A Hi 7 

ses Vivis HUMBERTO pray /orroaLvkllderoro | ANTONIO TERAN SANCHEZ    
  

  

Y 
A SWALDO ENRIQUE PAZ Y MIRO PUGA, — por sus propigkh y p 

e , 
. ¿ . / 

derechos / Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

meo” NAT * : Y 
excepto el señor Pabón Grijalva: que es estadounidense por naturaliza: 
  pt p 

ción, de estado civil casados, / domiciliados. en esta c1udas mayores 
PA -l pe Pi NN 

de edad, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a 
  

quienes de conocerles, doy fegy y ome solicitan que eleve a escritura 
  

pública la minuta que me presentah, cuyo temor literal y que se 
  

transcribe a continuación es el'siguientez” ¡SEÑOR NOTARIO: - En el 
    ? 1 

Frotocolo de Escrituras Públicas a su; cargos ' sírvase extonder una de 
  

. : po j : 

las que conste el siguiente Contrato de Congtitución de Compañia 
  

Limitada, que fe otprga al tenor de las cláusulas que a continuación 
  

ze detallan: PRIMERA»: COMPARECIENTES. - Comparecen al otorgamiento 
A   

del presente contrato, las siguientes persohasir as. SEñÑOr 417       a a e
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ecuatoriana/- va inversión que efectúa el 

    

  

EnriquefFaz A nySo Fuga, de estado civil cas LA de nacionalidad 
  

           
Cole 

for Luis Humberto Pabón: 

Los comparecientes son 

A > 1 y 

Grijalvas tiene el carácter de nacional. 
cipitizin ni 

mayores de edad, con domicilio en la ciudad de Quito, hábiles para 

ejercer derechos y contraer obligaciones, /SEGUNDA.- CONSTITUCION.- 

E 

     
  

E 

  

Los comparecientes, libre. y voluntariamente, por sus propios derechos 
  

  

y por asi convenir a sus intereses, manifiestan su voluntad de cons- 
  

tituir, com en efecto constituyen, una compañia de Responsabilidad 

Limitadas la cual se denominará MACO £ — PABON MATERIALES DE CONSTRUC- 

LION COMPANIA LIMITADA.- TERCERA:- ESTATUTOS .- La Sociedad MACO £ 

  

  

    

FABON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN COMPAÑIA LIMITADA,” que se constitu- 
  

es se : regirá por los siguientes Estatutos: ESTATUTOS DE MACO % 
  

PABON MATERIALES DE CONSTRUCCION COMPAÑIA LIMITADA.- CAPITULO PRIME- 
po 

RO.- DE SU DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACION, DOMICILIO Y NACIO- 

NALIDAD.- ARTICULO PRIMERO.- DENOHINACION <> La denominación de la 

  

  

  

Enmpañía será MACO £ PABON MATERIALES HE [corsrRuCcroN COMPARIA Lar,      

TADA. ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL.- pd Comp psi :3, tendrá Po 
ION 

obieto social la comercialización interna, importación, ex portación y, 

  y 

  

distribución de toda clase de productos y mercaderías Y y aajeriales de 
  

fabricación nacional o extranjera, cuya transferencia hafia terceros. 
  

no ose encuentre prohibida por las leyes ecuatoriapasó/Para cumplir 
  

  

TS tirmaladades la compañia podrá realizar toda clase de actos, 

CA ervendos » negocios, operaciones y contratos civiles, mercantiles o 

o Y 
de o cualguier otra naturaleza permitidos por! la Ley, tales como: 

      

mprar, arrender o Veuder bienes muebles 0 inmuebles, importar 

RA OR A EN
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equipos, partes piezas O repuestos necesarios para instalar la 
  

infraestructura que requiera la compañía para el cumplimiento de su 
  

obieto social, actuar como agentes representante, mandatario e 
Y 

comisionista de otras empresas.nacionales o extranjeras en el país 0 
  

en el exterior, así mismo podrá asociarse con personas naturales o 
  

empresas de este tipo, nacionales o extranjeras para proyectos o 
  

trabajos determinados o para el cunplimiento del objeto social en. 
  

general, formando asociaciones, copsórcios o cualquier otro tipo de , p 
a 
  

acuerdo permitido por la Ley; ¡Átervenir como socia o accionista en 
  

la formación O constitución de toda clase de sociedades o compañias, 
    

corporaciones, asociaciones, empresas y demás personas jurídicas O 
  

entes comerciales y participar en los aumentos oO disminuciones de 

capital, fusiones O transformaciones de las mismas; aceptar y ejercer 

agencias y representaciones de terceros, nacionales o extranjeras, en 
  

el país y ey el exterior; y en general todo acto o contrato permitido 

por la Ub. acorde y conveniente para el cumplimiento de su obieto 
  

social. /La compañía no podrá realizar las actividades a que se refie- 
  

re €l artículo Veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y 

Control del Gasto Público y las actividades cuyo alegnce fiia la 
  

Regulación Económica número ciento veinte - ochenty/ y tres de la 
    

Junta Monetytia, ni al arrendamiento nr canti ARTICULO TERCERO.- 
  

1 
— DURACION. / El plazo de duración de la ¡copara. será de 

años) /ántados/A partir de la fecha de inscripción en el Registro 

cincuenta 
mí S 

  A] 

Mercantil Sin embargo la Junta General de Socios podrá acordar la 
  

    

     Prórroga de este plazo, la disolución anticipada y liquidación de la 
  

i 

compañía, requiriéndose que la decisión en tal sentido se la tome con 
  

el voto favorable de al menos las tres cuartas partes del capital 
  

social en primera convocatoria de conformidad COn las niopdeitd. Boo     

28
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pertinentes de la Ley./ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO Y asczona yd. 
  

  

La Compañía tendrá su domicilio en la ,Siudad de. 2uitos Áskr en la 
  

que se entuentra su sede admifistrativa. Por resolución ad 18 Junta 

General de Socios, puede estáblecer agencias, sucursales y estableci- 
    

mientos en otras 1ocgXidades del país 60 en el exterior. Su nacionali- 
  

dad es ecuatoriana.” CAPÍTULO SEGUNDO.- DE SU CAPITAL Y PARPICIPACIO- 
  

NES.- ARTICULO auInro.( CAPITAL.- El, capital social A de TREINTA 

MILLONES DE SUCRES y está dividido en treigta mil Úrtacipaciones 

  

  

indivisibles con una valor nominal de un mil/sucres cada una. ÁARTICU- 

LO SEXTO.- VARIACIONES DEL CAPITAL.- El capital de la compañia podrá 

  

  

¿sor aumentado O disminuido por resolución de la Júnta General de 
  

“ocios. adoptada en la forma prevista por la Ley/ ARTICULO SEPTIMO.- 
  7 

CERTIFICADOS .- Las participaciones. -constarán de certificados de 
  

aportación no negociables que Aerán firmados por el Presidente y 
  

Gerente General de la Compañía YLa Sociedad entregará a cada socio un 
  

certificado de aportación en el cual conste su carácter de no nego- 
  

“dable Y el número de participaciones que por su aporte le correspon- / 
  

de. Las participaciones de cada socio son transmisibles por herenciaó 
  

ARTICULO OCTAVD.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Los dere- 
  

  

chos y obligaciones de los socios son los constantes en el artículo 

ciento dieciséis y ciento diecisiete de la Ley de compañías, los que 
  

se tendrán como parte integrante de estos estatutos. /ARTICULO NOVE- 

NO.-  — RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los socios se encuen- 

  

  

tra dimitada al monto de sus participaciones Éociales, salvo las 
  

  

  

excepciones previstas en la ley de Compañías / caprruLo ¡HERCERO. - DE 

sus ORGANOS DE ADMINISTRAQÍON. - ARTICULO PECIMO.- oJGanos.- Son 

crganos de la > compañsa, 14 Junta General.  G0ci0s» adien -la gobier-, 
— - . T Y     uy y. €l Fresidente y ci Gerente Gen ral, guienes la adnin.3trane, 
  

7
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SECCION PRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTICULO DECIMO 
  

PRIMERO.- JUNTAS GENÉERALES.- La Junta General, esto es, la reunión de 
  

socios legalmente convocada, es el órgano supremo de la Compañin” Las 
    

duntas Generales de Socios son ordinarias y extraordinarias. Sin 

«perjuicio de lo previsto en el artículo "doscientos ochenta de la Ley 
  

de Compañias vigente, Jas duntas se reunirán en el domicilio princi- 
  

pal de la Compañtal ARTICULO DECIMO SEGUNDO.— JUNTAS ORDINARIAS.- 
  

Las Juntas Generales Ordinarias de Socios deben reunirse por lo menos 
  

una Y año, dentro de los tr primeros meses de cada año calen- 

Son 

  
  

dario sus atribuciones:- Lo .- Nombrar y remover :1 Presidente y 
  

Gerente General de la Compañía, así como fijar sus 'emuneracionesa”] 

b).- Conocer anualmente Jás estados financieros de la Compañia y 

O 

  

resolver lo pertinentes /a) «> Conocer Jos informes que (e presentaron 
  

el Gerente General y el Presidente y resolver sobre 2.5 mismos; 

   
Resolver acerca de la forma de reparto de las utililadesi 
  

Conocer y resalver las demás asuntos que sean de su competencia de 

conformidad, con lo previsto en el artículo ciento vein:- de la Ley de 
  

Compañias y demás disposiciones legales, en los presen ey estatutos o 
  

en el orden del díiá de acuerdo a la convocatoria ARTICULO DECI'10 
  

TERCERD.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS. - las Juntas Ext: aordinarias de 
  

socios pueden reunirse, previa convocatoria, en cualguier momeníc 
  

para tratar de los asuntos puntualizados en la convocaroria“ÁRTICULO 
    

DECIMO CUARTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- Sin perjuicio as lo dispuesto 
  

en los artículos anteriores y de conformidad con lo «revisto en el 
  

artículo doscientos ochenta de .la Ley de Compañías, la Junta se 
  

q —— 

() entenderá convocada y legalmente constituida en cualqu r tiempo y en 
  

Ji/esarquser lugar, dentro del territorio nacional, fa iratar  cual- 
        quier asunto sienpre que esté presente todo el capit.  pagalis y du. 
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asistentes, quienes mediante acta suscrita acepjón unánimemente, la  -»- 
  

celebración de la Junta, bajo pena de nulidad. Las actas se llevarán 
  

  

en la forma previsjá en el artículo veinte y dos del Reglamento de 

Juntas Generales; ' esto es, mediante hojas móviles escritas a máquina, 

en el anverso y reverso y debidamente foliadas, debiendo observarse 
ad 

  

lo Ne en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compa- 
  

— sas X ARTICULO DECIMO QUINTO.- CONVOCATORIA Y QUORUM.- Las Juntas 
  

Generales, Ordinarias y Extraordinarias de Socios se/ reunirán previa 

convocatoria del Fresidente | del Gerente General % Las Juntas Gene- 

rales serán convocadas con diez días de anticipación por lo menos al 
  

dia fijado y por medio de una comunicación firmada por“*el Presidente 
  

y/o Gerente General o por quienes hagan sus veces, la que deberá 
  

indicar a más de la fecha, el día, el lugar, la hora y el obieto de 

la reunión. Las Juntas no podrán considerarse válidamente constitui- 

das para deliberar, en primera convocatoria, si los concurrentes a 
  

elias no representan más de la mitad del capital social. En segunda 

convocatoria, se reunirán con el número de socibs presentes, particu- 
  

lar que se hará constar en la convocatoria. JartrcuLo DECIMO SEXTO.- 
  

Los socios podrán concurrir a las reuniones “de Junta General perso” 
+ 

nalmente o por medio de un representanteZ La representación conven” 
  

cienad se conferirá con carácter .especial, para cada junta, mediante 
  

arta poder dirigida al Gerente Gpheral de la Compañia o mediante 
  

poder notarial general o especial / ARTICULO DECIMO SEPTIRO.- DECISID- 
  

_MES.- Como norma general, las decisiones de las Juntas se tomarán 
  

par Hhayoríia simple de votos de los socios presentes, salvo los casos 

en que la Ley y estos estatutos requieran la mayoria calificada, Los 
    

votos en blanco y las abstenciones se Sumarán a 1a/ mayoria. Cada 
  

o o a 
Socio tendrá derecho: voto por vada participación: SECCION SEGUN-      
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) e 
DA.- DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- ARTIGULD DECIMO OCTAVO.- 
  

PRESIDENTE.- La Compañía contará con un Presidente nombrado por la 
  

Junta General de Socios. El Fresidente durará PEA sus funcio- 
  

MEE» pudiendo ser reelegido indefinidanentgW Para ser presidente no 
  

se requiere ser socio de la Compañía Vous funciones se prorrogarán 
  

hasta ser legalmente reemplazado, sin perjuicio de lo previsto en el 
  

artículo ciento treinta y seis reformado de la ley de Compañías // 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- GERENTE -GENERAL.- — La Compañía contayá” 
  

un Gerente General nombrado por la Junta General de Socios. / Para ser 

Gerente General no se requiere ser socio de la Compañia. El Gerente 
  

General durará os años/en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamenje. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 
  e 

reenplazadóí ARTICULO VIGESIMO.- SUBROGACION.- En caso de ausencia o 

impedimento temporales o definitivos del cgrénte General, Je Gubroga- 

rá el Fresidente y viceversa, de acuerdo/ con el artegalo trescientos 

  

dos de la Ley de Compañias Vigentol, ARTICULO, ÁTGESIMO PRIMERO.- 
  

REPRESENTACION LEGAL.-/ La representación legal, judicial y extrajur, 

(Gial de la Compañái la tiene individualmente | 1 Fresidente y el : 7   
+ 

Gerente General  /ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DEBERES Y ATRIBUCICNES 
  

DEL PRESIDENTE/Y DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones 
  

del Presidente y del Gerente General, además de los establecidos en 
  

las Leyes aplicabjás y sin perjuicio de los mismos, los detallados en 
  

este articulo VA Fresidente y el Gerente Gengral son responsables 
       
individyálmente cada uno de ellos del ejercicio: de estas atribucio- 
  

  

nesi/aJ.- Representar legal, judicial 4 extrajudicialmente a la 
    compañia y adainjstíar la sociedad o Convocar las Juntas Genera- 

les de Sociol, e). Dirigir e intervenir en todos los negocios y 
  

IN     operaciones de la Compañía¿ abrir cuentas corrientes bancarias y 
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Girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros valores negocia- 
  

bles, cheques, órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la Compañias / 
  

  

d).- Firmar contratos o contratar préstamos hasta por una cuantía que 
  

periódicamente fijará la Junta General de Socios, cuando excediere de 
As o ——— 

dicha cuantia, se-+necesitará autorización previa de la Junta General; / 

  

  

ej. Comprar, vender e hipotecar inmuebles :, en general intervenir 
  

, 

en todo acto o contrato relativo a esta cla:e de bienes que impliquen 

traneferencia de doninjó o gravamen sobre elios, previa autorización 
  

de la Tunta seneral3/%. - CoÁferir poderes arnerales previa autoriza- 
    

ción de la Junta Generali /9). - Contratar «a los trabaladores e la > 
  

Compañia y dar por terminados sus contratos conforme a la Ley; h).- 
  

Tener baio su responsabilidad todos los bienes de fa Compañía y 
  

supervisar la contabilidad y archivos de la 2 Empresas ho. - Llevar los 
  

Ís previstos en la Leyg 1 Y Firmar los certifi- libros de actas Y de    

  

    

codos de aportáci s K).- Freparar y presentar anualmente a conoci- 
  

miento de la Junta General un informe sobre la marcha de la Compañía, 
  

iqualmente estará obligado a suscribir juns:o con el Contador, los 
  

estados financigtos anuales sora Compañia y someterlos a aprobación . 
    

de la JuntaiZ y, D.- cuapjár y hacer cumpli; las resoluciones de la 

dun ta General de Socios / ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- PRESIDENCIA DE 

  

  

LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- ' Corresponde al Presidente de la 
  

Compañía presidir las sesiones de la Junta General de Socios. La 

EX 'pedición de los nombramientos hechos por la sofa General estarán a 

zargo de la persona designada por la Junta. / CAPITULO CUARTO.- DE SU 
  

FISCALIZACIÓN. ARTICULO _VIGESIMO CUARTO. COMISARIO. La Junta General 

  

    

  

de ocios podrá decidira a su criterio, la designación de un Comisa- 

rio | Principal y uno Suplente y reglamentar sus funciones, las cuales 

durarán un año en las »1i8ma3 pualendo ser reelegidos. Fueden ser    
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comisarios personas, socios o no de la Compañia CAPITULO QUINTO.- DE 
  

  

su EJERCICIO ECONOMICO Y DISTRIBUCIONES DE UTILIDADES.- ARTICULO 
  

VIGESIMO QUINTO.- EJERCICIO ECOÑOMICO..- El ejercicio económico de la 
  

Compañía comenzará el pringho de enero y terminará el treinta y uno 
  

de diciembre de cada 2ño/ ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DISTRIBUCION DE 
  

LAS UTILIDADES.- Corresponde a la Junta General de focios, decidir 
  

el reparto de las utilidades que arroje la Compañial En todo caso, de 

las “utilidades líquidas de cada ejercicio se tomará el cinco por 

  

  

ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que, éste 
  

alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social. /CAPITU- 
  

LO SEXTO. DE SU DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMU.- 

o 

  

CASOS DE DISOLUCION.- la Compañía se disolverá en los casos contem- 
  

plados en la Ley de Compañías para este tipo de sociedades, o cuando 
  

asi lo decida la Junta General de s0ci09// bara el caso de disolución 
  

anticipada al plazo de duración de la Compañía, se pátara a lo pre- 

visto en el Artículo Tercero de estos Estatutos / ARTICULO VIGESIMO 
  

OCTAVO.- DESIGNACION DE LIQUIDADORES.- — Autorizada la disolución le 
  

la Compañia, la Junta General de Socioña determinará la forma de 
  

liquidación y designará un liquidador principal y un suplente, fijan- 
  

do concretamente sus facultades. Durante el período de liquidación, 
  

la unta General conservará las facultades que le permitan cumplir su 
  

cometido y aprobar las cuentas y el balance final de liquidación | 
  

Fara el cabal cumplimiento de lo dispuesto en este Capítulo la Compa- 
  

fía deberá observar lo dispuesto en la Ley número treinta y unc Ley 
  

Reformatoria a la Ley de Compañías, Publicada en el Registro Oficial 
  

úmero doscientos veinte -y dos sl veinte y hueve de junio de mil 
  

hovecientos ochenta y nueve. DÁSPOSICIONES FINALES.- ARTICULO VIGESI- 
  

O  HOVENO. ASUNTOS NO PREVISTOS. Corresponde a la Junta Gencral de    
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sacios, la resolución de smalquier asunto relativo a la Compañia que 
  

va esté contemplado en JÁ Ley y en los Estatutos; así como la inter- 

pretación de éstos. Y CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- 
    

El capital social es suscrito íntegramente por los socios fundadores 
Ln nn mm 

  

y se encuentra pagado en Aa forma como se detalla a continuación: 
  

NONBRE DEL SOCIO muy DE PARTICIPACIONES VALOR SUSCRITO VALOR PAGADO. SALDO DEUDOR 
  

e
 

LUIS HUNBERTO PABON scan / 0,000 _— 10"000.000 Y 5'000.000 _-” 5'000.000 y 

SERGIO ANTONIO TERÁN SÁNCHEZ 10,000 Y . 10"000. 7 3000, :009- 5'000.000 
Sn 7 Ts 7 10"000.000 / 500.06 / somo, 

  
  

  

OSHALDO PAZ Y NINO PUGA 

ama 30.00 ” _ 30000.000 / / 15 000.000 / 18 00,000 A 
Y 

tl saldo del capítal suscrito será pagado dentro del lazo de doce, 

  

N
y
,
 

A
 

  

  

  
   

  

meses contad desde la fecha de constitución de la Compañía. Las 

cs de los socios son todas en numerario, según aparece del 

  

aportaci 
     

  

   
nee millones de que se agrega como documento habi- 
  

Los socios autorizamos al Doctor 

Ml q 

áÍra que realice todas las gestiones judiciales, 

  

  

Diego Hibadenelra, 

i . . . , j municipales y extrajudiciales, asi como todos los actos necesarios 
L 

para obtener la Legal constitución de esta Compañía y su correspon- 
, E 

  

  

  

diente inscripción en el Registro Mercantil; así como, para que 
  

convoque a la primera Junta General de Socios, que designará a los 
  

administradores de la Compañía. Usted señor Notarios se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor para la perfecta validez de este 

  

  

    

  

  

      

e . Doctor DigGo- Ribadengira.- flatrícula 

Profesional número dos mil doscientos sótenta y siete del Colegio de 

Abogados de Quito” Hasta aquí la minuta que queda elevada a escri-. 

tura aública, con todo su valor ldegal.- Fara la celebración de 14 

cresente escritira pútlaico, se cbservaron todos los preceptos legales   
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del caso y leida que les fue a los comparecientes, por mi el Nota- 

  

rio, aquéllos se ratifican en todas y cada Una de sus partes y, para 

constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy 
  

  

Te. 
  

OS 

HUMBERTO PABON GRIJALYA — Col. (AD36 FAG/ _ v/ 

        

  

  

SERGIO ANTONIO TERAN SANCHEZ — C.C. ITCESSIER =P 

Ar 

OSWALDO ÑO PUba C.l. /foz2 Heo2f-E 

  

    

  

ELN 135-278 

PoR 

El Notario.- Firmado Doctor Enrique Díaz Ballesteros. (A continuación 

  

  

: RRARERARERERRRKARERREKARERARA ARANA 
se encuentra impreso un sello)". . * 
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ARÁRÍRAAARAAAA RARA RA RARA RAR HABILITANTER RA RERARA RRA ARRARERRARA RRA REA         
  

  

  

  

  

  

  

    

    
 



20) BANCO DEL PACIFICO - 

  

No. 

813827 
A A A e No. Cta. N- 

QUITO 12 DE JULIO DE 1993 - 

lugar y Feha 7 
  

CERTIFICAMOS 

5 

Que hemos recibido de: /, . 

LUIS HUMBERTO PAVON GRIJALVA . 5'000.000,007 
SERGIO ANTONIO TERAN SANCHEZ *000.000,00 
OSWALDO ENRIQUE PAZ Y MIÑO PUGA /” 5!000.000,00 

15'000.000,00 , A 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abietto-€n este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

MACOR PABON MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA.LTDA. i 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramien- 

tos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando 

que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compania y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

wara del Carmen Late 

2-24-13-08 

 



Lo 
E ¿he de 

e 
5 ».4 

IO rmacatacometco meteo rr rnrintenr a - pr   

torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

en los mismos lúgar y fecha de su celebración. 

De Anais 
DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTERO 

    

  

ECIMO OCTAVO. 

  

RAZON 1- Tomé nota al margen de la matriz de la presente 

número  *3.1,.1.4.19472, del veinte y ocho de julio 

- escritura pública que se aprueba mediante 

  

COPIA, sellada y firmada 

Resolución 

novecientos noventa y tres, de la Superintendencia 

Compañías. Quito, a doz de agosto de 

noventa y tres. 

    
    
   

> pa 

SY NOTAR” 

5 130 
h por 4 

ENRIQUE] DIAZ     
    
      

  

Ciro - ECURDO:    ! 
| > 1 ¿ : Loa je ! 

, poa , , il ' 

o] A 
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I 
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a 
í 
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OTARIO'PEcIMO ObTAY, 

mil novecientos 

de mil



ZON:z- Tomé nota al margen de la matriz de la presente 

escritura públice, así como de la otorgada el nueve de 

agosto de mil novecientos noventa y tres, que se aprueban 

mediante Resolución número ?3.1.1.1.164é, del treinta y 

uno de agosto de mil novecientos noventa y tres, de la 

Superintendencia de Compañías.” Quito, a nueve de septien- 

bre de mil navecientos noventa y tres. 

  

Per erden dada por el señer Intendente de Compañias en el Artíaulo e 

Cusrto de eu Resolución $ 93.1.1.1.. 16h6, een esta fosha queda . 

ínsorita la presento escritura pública junto con la indicada Rego. 

lución a fojas 66, número $5 Segistro Mreantilo. Y 

Sangolquí» a 27 de-septientre de 1.993 
+ 

4 + 
« 

  

 



| A | 00 , 99 
hemo, 

  

" NOTARIA es 

DECIMO OCTAVA , , 

| - o e .- .. - pS $ e. 7 ” a ne z mmm. 7 

3 RECTIFICACIÓN DE LA CONSTI= En la ciudad de San| E Francisco de 

$1 o 

4|  TUCIÓN DE LA COMPARÍA — 2 uito, Capital se 18 fepustiso Ñ 

lo 

| 

pe 
| | 

5| MALO % PARON MATERIALES JE______ del Ecuador, boy dia lunes nueve _ 
  

6|  CONSTRUE CIÓN. Comp CARÍA LIMI- (7) de agosto de mil novecientes. 
, O A _ 

IMA noventa y tresmáante mi Doctor PA a a 

  

a] ( CUANTÍA [MDETERMINADA  ) * ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS,: Hotario 
] ¡ UN 1 ] 

sl. MTS, Iba naobanonal Ca . Décimo “Detávo Ae - este" Cantón, 
b , 7 o 

  

A 

101 IO E o comparecen a la celébración Me la | 
E 

NN 

    

o po a , 
11 Ho o Ñ i presente escritura pública, “loz . a | - 

A A señores LUIS HUNBE ATO FABON_GRI- 

. 13] ALVA: SERGIO ANTONIO TERAN SÁNCHEZ ' Ya. osbaoo ENRIQUE Paz Y NIF | 
” A A A A A mn 1 ,   

14) FUGA, — por sus propios y personales derechos.- Los compárecientes , am o 2 : 7 ' z 
$ 

| os . 

us! Son le nacionalidad ecuatoriana, excepto el Baron Pabón; Grijalva que, | 

    

, ' : ? br " | 

stadounidense por naturaliz ación, de estado civil casados, dom. 

  

boo 
17) ciliados en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces ara 

1 

18| contratar y contraer obligaciones, a quienes. de ¡onocerles, day fez 
  

19] ve | licitan que eleve a escritura pública _la minuta que Me presen. 
' 

20 tany cuyo tenor literal y gue se transcribe _a sentip Uación (5 el 
1 

24|_ziquientes:- SESOR (NOTARIO: - En el Erotacolo de Escrituras Pablliizs 

  

+ 
1 

po ; . ] 
222| a sul cargo, sírvase  extendef unha de las que conste la siguiente: 

; ; T ; 1 1 

- i í 

23| escritura de rectificación del Contrato _de Constituc dp, e Lomparia 
' 

1 

* 24!l limitada, que se otorga fal tenor de llas <láys ulas que » continuatión     

   
   

E | setallan: PRIMERA: Los: señores Luis Hunberto Fabén brijalvas,. 

Y sergio Antonia Terán Sánchez y Oswaldo En-ique Far Ly Miño Fuga, 
, | l | 

[gétrante escritura. pública otorgada el veinte. y. Uno de julio Hesmil. 
1 , ? , ” ! 

28 novecientos noventa y bres, ante el Doctor EL” Uat     
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26 

27 
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A 

po, . pal , 1 . : > 

Notario Décimo Octavo des paoted Oulpaj:. constituyeron la Compañía de: 
  

  
  

y 

pl 
Responsabilidad Limitadá, denomipada MACO * £ PABON MATERIALES DE 
  

CONSTRUCCIÓN COMPARÍA LIMITADA. - e La indicada constibución 
a P 

p 
fue aprobada por parte de la Superintendencia de Complítas, sedante. 
HA A AAA A A AAA AA + p- 

Resolución. número noventa E tres pato! 'uno punto np junto unlo! "punto 

  

  
mil. cuatrocientos setenta Y, abh, der veinte y ocho de julio de miz. 
  

novecientos noventa y tres pin. Llbgari; alinscribirse en el Registra 
ho 

Mercantil de: Blijto.- TERCERA En qa fitusula, Tercera de los Estáti- 

    

  

tos de la Compañía naco 2% PABON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN COMPARÍA 
- q A A AA A A A A AAA A e ee 

LIMITADA, en  $u Artículo, Cuarto : ql trata sobre el Domicilio “Y 
— AAA A A — 

Nacionalidad, se ha , deslizado un erro ¡al señalar que ¡el domicilio 
A . 

de la Compañía será la ciudad de quito, cuando en realidad el dpai- 

! 

  

  

on > TT TT cn : AT pia l se ce HS ¿ 

cilio de la Compañia se encuentra ubicado én San Rafael, Cantón. 
. e rr o. o pr pa or d .. 

Rubiñahui.- CUARTAS=¡En mérito á lo: anterior, los prenombradós 
    

al . es ey 
comparecientes. solicitan al señór Notario, .rectificar el Artículo 

  e a <k A A —i po 

luarto de la cláusula tercera de los potatutos de la Compañia MACO E 
- A Lo o + 

EABON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN COMPARÍA. LIMITADA, ¡ en el siguiente. 

sentido:- "ARTICULO CUARTD=- DONTCILLO Y NACIONALIDAD.- Lá! CofpaRtal. 
  

    

tendrá sul domicilid: cen San Fafae). Can tón Fumiñahui, lugar en la 

que Le e encuentra s su sede: administrativas” Por resalución de la Junta 

  

  cm P ; 

General, de Socios, puede establecer 'ágencias. | sucursales y estable- 

e 1 : 

  

a + 
o T + A ; 7 

cimientos en otras localidades del pais oi en el extergor.- Su nacio- 
er 

. h : . 
nalidad es Ecuatoriana! a - QUINTA > > De la misma manera, los 

A A A A O A A A A A A A PPP És 

comparecientes manifiestan que las demás cláusulas y articulos que 
  

' 
| e. 

contienen los Estatutos de la referida Compañia, se mantienen inal- 
. A - ti 

f 

terailes.- Usted, Señor r Notário, se servirá agregar las demás —cláusq"- 

a E 

  

las le rigor para la perfecta validez de este tipo de actos.” irma”.          

dul.” Doctor Diego Ribadeneira,- Matricula Frofesional número  dbs 
A di VS di de 

o
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DECIMO OCTAVA 
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ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

mil doscientos setenta y Siete del Colegio de Abogados de Quito.- 
  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, con todo 

el valor legal.- Para la celebración de la presente escritura públi- 
  

Cds 5e observaron todos los preceptos legales del casoz y leida que 
eo O =m   

! les fue : a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllos ¡se ratifi- 
  

can en todas y cada una de sus partes y, ' para constancia, firman 
  

—cOñmigo. en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 

- o / 

al Az. UMBERTO PABON GRIJALVA — T.Y. l 1703 67.26/- y 

  

  

  

      

     

  

RGIO ANTONIO TERAN SÁNCHEZ e. IFOESSTIÍIEF-F 

A 
e” 

  

  

  

  

OSWALDO EÁRIQUE PAZ Y MIRO/PUGA —C.C. /Tos4bo2g.( Ji 7 
El Notariio.- Firmado'Doctor Ef 

  

  

  

/ 

L 
  

Se orórgó ante mi, y en de de ello confiero- 
  

esta TERCERA CATA, sellada y firmada en los mismos lugar 
  

  

y fecha de su célebración. 

la 
  

£ TT 
Do dimenoK 

DR. ENRIQUE DIAZ BALL ROS 

   

  

  

  

O DECIMO OCTAVO LA — 
           
 



  

ZON:- Tomé nota al margen de la matriz de la presente 

escritura pública, así coro de la otorgada el veinte y 

uno julio de mil novecientos noventa y tres, que se aprue- 

ban mediante Resolución námero ?93.1.1.1.1646, del treinta 

y uno de agosto de mil novecientos noventa y tres, de la 

Superintendencia de Compañias.- Quito, a nueve de zeptier- 

bre de mil novecientos noventa y tres. 

Zo. 
DR. ENRIQUE 

A 
   

    

   
LLESTEROS 

NOTARIO DECIMO OCTAVO 

  

Per erdan dada per la dotiora Intendenta de Dereeho Soriatario de la 
Superintendencia de Compañías en el Artíemlo Cuarto de su Recelusión 

7 93.1.1.1..16h6, cen esta fesha queda inscrita la presente escrita. 

ra junte om la indicada Resclusión a fojas 71 vuelta, núme» 

ro 55 /4el Registro Megoantil y, se tenó nota al mrgn de la insoripa 

sida corresponilente.. 

Sanguino a 87 de oeptiomtos de 1:999 / 
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